
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 

Guajira 
 

 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF:                  EJECUTIVO 
Demandante:    OXÍGENOS DE COLOMBIA 
Demandado:     SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 
Radicación:      44001310300220130003400 
 

En atención a los oficios SJ2L – 363 y 364 del 5 de octubre de 2020 emitidos por el Juzgado 
Segundo Laboral de esta ciudad, mediante los cuales requiere al Despacho para que dé 
respuesta a los oficios SJ2L –1206 y 1198 del 5 de diciembre de 2019 respectivamente, al 
auto de fecha 18 de febrero de 2020 y al oficio JSCDC Nº 0743 del 7 de octubre de 2020, 
aténgase el Juzgado Segundo Laboral de esta ciudad a lo resuelto mediante la mencionada 
providencia la cual les fue notificada a través del oficio JSCDC Nº 0743. Por secretaría 
expídase la correspondiente comunicación. 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta que a la fecha mencionado Juzgado no ha dado 
respuesta al requerimiento que les fue realizado mediante auto de fecha 18 de febrero de 
2020 y que les fue notificado mediante el oficio JSCDC Nº 0743, el Despacho solicita al 
Juzgado Segundo Laboral de esta ciudad  que allegue respuesta al requerimiento que les 
fue comunicado mediante el referido oficio del 7 de octubre de 2020. 

Por Secretaría expídase la correspondiente comunicación, anexándole copia del oficio Nº 
0743, y de la constancia de su envío. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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